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RESOLUCIÓN N°. 216 

(15 de noviembre de 2021) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICA LA LISTA DE ADMITIDOS 

DEFINITIVA DENTRO DEL CRONOGRAMA DE ELECCIÓN DE 

SECRETARIO Y SUB SECRETARIO DEL CONCEJO DISTRITAL DE 

BARRANQUILLA PARA EL PERIODO 2022” 

 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial en lo 

señalado en la Ley 1904 del 27 de junio de 2018, Resolución Número 0728 del 18 de 

noviembre de 2019 proferida por la Contraloría General de La República y el 

Reglamento Interno de la Corporación, Acuerdo 001 de enero 6 de 1995 y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 313 de la Constitución Política de 

Colombia, corresponde a los Concejos Distritales y Municipales elegir para el 

periodo que fije la ley los funcioncarios que esta determine. 

 

Que la Ley 136 de 1994, establece como competencia de los Concejos Municipales y 

Distritales elegir un secretario para un periodo de un año, reelegible a criterio de la 

corporación. 

 

Que el Acto Legislativo No. 02 de 2015 por medio del cual se modifica el artículo 126 

de la Constitución Política de Colombia, estableció que salvo los concursos 

regulados por la ley, la elección de los servidores públicos atribuidas a las 

corporaciones públicas deberá estar precedida de una convocatoria pública reglada, 

en la que se fijen los requisitos y procedimientos que garanticen los principios de 

publicidad, transparencia ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para 

su selección. 

 

Que conforme al artículo 8° del Acuerdo No. 001 de seis (06) de enero de 1995, “POR 

EL CUAL SE REGLAMENTA EL TRABAJO INTERNO DEL CONCEJO DISTRITAL 

DE BARRANQUILLA Y ESTABLECE SU DINÁMICA FUNCIONAL” dispone que el 

Secretario General del Concejo Distrital de Barranquilla será elegido para un periodo 

de un (01) año, pudiendo ser reelegido; estableciendo que para el segundo y tercer 

año del periodo legal, la corporación elegirá o reelegirá a dicho funcionario en las 

sesiones del mes de noviembre, caso en el cual la posesión del funcionario se llevará 

a cabo dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero siguiente a la 
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